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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
Es común escuchar que Costa Rica es uno de los países con mayor consumo de 
alcohol en la región. Diariamente se reporta en los medios de comunicación el 
efecto que tiene la elevada ingesta de bebidas con contenido alcohólico que 
realizan las personas mezclándolo con la conducción de vehículos automotores, 
los resultados son lamentables, accidentes, lesiones, muertes y constantes 
procesos judiciales. 
 
En 2018, la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) indicó que 
cada vez más ticos ingieren licor, ya que el 49% de los costarricenses entre los 18 
y los 65 años consumen regularmente bebidas alcohólicas, por lo que al 
compararlo con los datos del 2014, cuando la prevalencia era del 44%, se 

desprende este incremento, lo que arroja un promedio anual de 2.95 litros por 
persona.1  
 
Por otra parte, de acuerdo con el Reporte Global del Estado de Alcohol y Salud 
2018 de la Organización Mundial de la Salud, los consumidores costarricenses 
tienen predilección por la cerveza de un 64%, otras bebidas alcohólicas como ron 
y vodka se ubican en el 28%, mientras el vino alcanza solo el 7% de los 
consumidores.2 
 
Lamentablemente, muchas de las personas que consumen alcohol combinan esa 
práctica con la conducción de vehículos. Esa combinación causa, como es bien 
sabido, resultados desastrosos. Citando a la Organización Mundial de la Salud,  
 

“Los efectos inmediatos del alcohol sobre el cerebro son depresivos o 
estimulantes, dependiendo de la cantidad consumida. En cualquiera de los 
casos, el alcohol provoca un menoscabo de las facultades que incrementa 
las probabilidades de sufrir un accidente, ya que perjudica la capacidad de 
discernimiento, torna los reflejos más lentos y reduce la atención y la 
agudeza visual. En el aspecto fisiológico, el alcohol disminuye la presión 

                                                
1 Ugarte, Joselyn.  “Cada vez más ticos tomaron licor en el último año”. CRHoy.com, 31 de julio de 
2018. Disponible en la web: https://www.crhoy.com/nacionales/cada-vez-mas-ticos-tomaron-licor-
en-el-ultimo-ano/ 
2 Rodríguez, Irene.  “64% del licor que se toma en Costa Rica es cerveza”.  La Nación, 22 de 
setiembre de 2018.  Disponible en la web: https://www.pressreader.com/costa-rica/la-nacion-costa-
rica/20180922 
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arterial y deprime la conciencia y la respiración. También tiene 
propiedades analgésicas y anestésicas generales.  

 
Si bien aún con niveles relativamente bajos de concentración de alcohol 
en la sangre (CAS) puede haber un deterioro del discernimiento y un 
aumento del riesgo de sufrir un accidente, los efectos se vuelven 
progresivamente más acentuados a medida que aumenta la alcoholemia. 
No sólo se alteran el discernimiento y los reflejos sino que también se 
empobrece la visión. Además de su efecto directo sobre las 
consecuencias del accidente, se piensa que el alcohol también afecta a 
otros aspectos de la seguridad del conductor, como el uso del cinturón de 
seguridad y de casco y la elección de la velocidad.  

 
El menoscabo de las facultades provocado por el consumo de alcohol 
aumenta considerablemente el riesgo de sufrir un accidente, tanto para los 
conductores de vehículos motorizados y los motociclistas como para los 
peatones, y habitualmente ese consumo es señalado como uno de los 
factores más importantes que contribuyen a los accidentes de tránsito en 
los países con un gran número de automotores. Los conductores que han 
bebido están expuestos a un riesgo de verse envueltos en accidentes 
mucho mayor que el que corren los conductores que no han consumido 
bebidas alcohólicas, y ese riesgo se incrementa con rapidez al aumentar 
la concentración de alcohol en la sangre.  

 
Entre los motociclistas, se ha calculado que un nivel de alcoholemia 
superior a 0,05 g/100 ml aumenta hasta 40 veces el riesgo de sufrir un 
accidente, en comparación con una alcoholemia equivalente a cero”.3 

 
Según estimaciones del Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia, el 
33% de los accidentes de tránsito en el año 2016 fueron causados por 
conductores bajo los efectos del alcohol.4 En el caso de muertes accidentales que 
involucran consumo de alcohol, según este mismo Instituto, el porcentaje fue de 
un 42.8% en el año 2016.5 Por su parte, según cálculos realizados por medios de 
prensa, la conducción bajo efectos del alcohol generó una muerte cada 10 días en 
nuestro país durante el primer trimestre del 2017.6  
 

                                                
3 Organización Mundial de la Salud. “Beber y conducir: Manual de seguridad vial para decisores y 
profesionales”. Washington, D.C.: OPS, 2010. P. 7-8. Disponible en la web: 
http://www.who.int/roadsafety/publications/DrinkingAndDrivingManual_SP.pdf?ua=1 
4 Cascante, Sharon. “3 de cada 10 accidentes en Costa Rica tienen olor a alcohol. La Prensa Libre, 
24 de marzo de 2017. Disponible en la web: https://www.laprensalibre.cr/Noticias/detalle/106616/3-
de-cada-10-accidentes-en-costa-rica-tienen-olor-a-alcohol 
5 Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia. Estadísticas de muertes reportadas en 
Medicatura Forense con SPA según causa de muerte. Disponible en la web: 
http://datosabiertos.iafa.go.cr/dashboards/20167/estadisticas-de-mortalidad/ 
6 Arce, José David. “Licor al volante mata a una persona cada 10 días en Costa Rica”. 
AMPrensa.com, 8 de mayo de 2017. Disponible en la web: https://amprensa.com/2017/05/licor-al-
volante-mata-a-una-persona-cada-10-dias-en-costa-rica/ 
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De acuerdo con el Consejo de Seguridad Vial, en el año 2018 se realizaron 130 
infracciones por esta condición. 7 
 
Ante tal panorama de muerte y dolor causado por el abuso del licor al volante, es 
importante recalcar que es de interés del Estado y generalizado de la sociedad 
civil, solucionar esta problemática, por eso los esfuerzos realizados por el Estado 
costarricense tanto en materia de sanción como de prevención han pretendido 
esto, más no han sido suficientes, por lo cual se requieren medidas adicionales.  
 
En los últimos años se han presenciado los intentos ante la presión de la sociedad 
civil, para aumentar el alcance de las penas por este tipo de infracción, no sólo 
mediante operativos de la Policía de Tránsito cada vez más frecuentes sino 
también con multas con montos cada vez mayores.  
 
No obstante lo anterior, hay una realidad que limita los esfuerzos: la Policía de 
Tránsito no tiene el personal suficiente para ejercer sus labores. Según el oficio 
DVT-DGPT-2018-1127 del 6 de junio de 2018, suscrito por el Director General de 
este cuerpo policial, Germán Marín Sandí, en el país hay apenas 790 oficiales 
distribuidos en 13 dependencias (contando la parte administrativa y las 
delegaciones regionales) para atender todas las necesidades de tránsito: 
accidentes, verificación de cumplimiento de la restricción vehicular, diligencias 
judiciales, operativos, entre otros.  
 
Tomando en consideración que se trabaja en tres turnos, habría un promedio de 
263 oficiales para cada uno, a los que hay que restarle aquellos que se 
encuentren incapacitados, de vacaciones, con permisos o destacados en labores 
específicas, como lo es la escolta al Presidente y Vicepresidentes de la República. 
En total, se trata de una cantidad realmente pequeña para dar abasto con todo el 
trabajo que implica una flota superior al millón de vehículos.  
 
En virtud de lo anterior, el presente proyecto busca establecer un impuesto 
especifico por cada mililitro de alcohol absoluto contenido en cualquier bebida 
alcohólica sea de producción nacional o importada sobre el precio final de cada 
unidad con base al porcentaje de concentración de alcohol por volumen, que se 
venda en el país, con el fin de fortalecer con esos recursos, el trabajo de la Policía 
de Tránsito y al Fondo de Seguridad Vial, de forma que se pueda contratar más 
oficiales, adquirir más y mejor equipo y brindar mayor seguridad a los peatones y 
conductores en las carreteras de nuestro país.  
 
Actualmente, sobre las bebidas con contenido alcohólico pesan varios impuestos, 
como el establecido por la Ley de Impuestos sobre cigarrillos y licores para Plan 
de Protección Social, Ley N° 7972 del 22 de diciembre de 1999, el impuesto al 
valor agregado (que es general sobre todo bien), el impuesto selectivo de 

                                                
7 Consejo de Seguridad Vial. Estadísticas sobre infracciones por clase y tipo. Publicado el julio, 9, 
2018, 12:40pm. Disponible en la web: 
http://datosabiertos.csv.go.cr/dashboards/19787/infracciones/ 
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consumo (que también aplica sobre otros bienes), así como los derechos 
arancelarios en virtud de la Reforma a la Ley que crea un impuesto del 1% sobre 
el valor aduanero de mercancías importadas, Ley N° 6946 del 13 de enero de 
1984. 
 
De conformidad con el Análisis del Comportamiento de los Ingresos Tributarios de 
realizado en octubre del 2018, elaborado por el Departamento de Estadísticas 
Fiscales, División de Política Fiscal, del Ministerio de Hacienda, se recaudaron 
₡43.399,49 millones de colones en 2016 y ₡43.176,4 millones de colones en 
2017, por concepto del tributo establecido por la Ley N° 7972, y en el caso del 
impuesto selectivo de consumo a nivel interno, se recaudaron ₡6.682,7 millones 
en 2016 y ₡6.217,3 millones en 2017. 
 
Tomando en cuenta las cifras de recaudación en 2016 y 2017 de la Ley N° 7972 
citadas anteriormente, con el impuesto que se propone se podría esperar una 
recaudación cercana a los ₡11.418 millones de colones, cifra a la que habría que 
restarle los costos administrativos que implica el cobro, así como un porcentaje de 
evasión. En un escenario extremo de 30% de evasión, estaríamos hablando de 
unos ₡7.993 millones de colones. 
 
Partiendo de que el costo promedio de cada oficial de Tránsito es de ₡817.466,4 
mensuales, según el oficio N° DVT-DGPT-2018-922 del 28 de mayo de 2018, 
suscrito por Rodolfo Manjarres Carmona, Jefe de la Unidad de Planificación de la 
Dirección General de la Policía de Tránsito, con el monto estimado por concepto 
del impuesto aquí planteado, podría contratarse aproximadamente a 814 oficiales, 
coadyuvando a sanear el faltante de personal que tiene dicha dependencia para 
ordenar el tránsito vehicular y brindar seguridad a quienes circulan por nuestras 
vías y aceras.  
 
Si el alcohol es causante de miles de lesiones y muertes al año, de cuantiosos 
daños a la propiedad de terceros y de abultadas cifras que debe destinar la Caja 
Costarricense del Seguro Social para atender sus efectos cuando se mezcla con 
la conducción de vehículos, lo más sensato es que su venta permita fortalecer a la 
Policía de Tránsito para que realice labores preventivas y sancionatorias, al igual 
que las labores de prevención y educación vial que realizan el Consejo de 
Seguridad Vial y la Dirección General de Educación Vial del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes.   
 
En razón de todo lo expuesto, se somete a consideración de los Diputados y 
Diputadas el siguiente proyecto de ley.  
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
“LEY PARA FORTALECER A LA POLICÍA DE TRÁNSITO” 

 
 

CAPÍTULO I  
IMPUESTO ESPECÍFICO SOBRE BEBIDAS 

CON CONTENIDO ALCOHÓLICO  
 
 
 
 

ARTÍCULO 1- CREACIÓN DEL IMPUESTO. 
 

Créase un impuesto específico por cada mililitro de alcohol absoluto contenido en 
cualquier bebida alcohólica, sea de producción nacional o importada, en cualquier 
presentación, con base al porcentaje de concentración de alcohol por volumen de 
acuerdo con la siguiente tabla: 
 
 

Porcentaje de alcohol 
por volumen 

Impuesto (colones 
por mililitro de 

alcohol absoluto) 

Hasta 15% 1 

Más de 15% y hasta 30% 2 

Más de 30% 3 

 
 
ARTÍCULO 2- HECHO GENERADOR. 
 

El hecho generador del impuesto establecido en el artículo 1 de la presente Ley 
será la venta final al consumidor, según conste en la factura que, al efecto, deberá 
emitir el vendedor, en los términos dispuestos por el artículo 2 de la Ley para 
mejorar la lucha contra el fraude fiscal, Ley N° 9416 del 14 de diciembre de 2016. 
 
ARTÍCULO 3- ACTUALIZACIÓN DEL IMPUESTO. 
 
Esta tarifa será actualizada por el Ministerio de Hacienda cada año, para indexarla 
según el comportamiento del Índice de Precios al Consumidor.  
 
ARTÍCULO 4- CONTRIBUYENTES. 
 
Serán contribuyentes de este impuesto los consumidores finales de cualesquiera 
bebidas con contenido alcohólico. 
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ARTÍCULO 5- LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO.  
 
La liquidación del impuesto se realizará en el momento de venta del producto, 
cualquiera que sea la naturaleza del comercio que lo ponga a disposición del 
consumidor final.  
 
El comerciante se convertirá en agente retenedor, responsable de hacer 
retenciones en la fuente y enterará a la Administración Tributaria del monto 
correspondiente al impuesto creado en esta Ley, mediante la declaración mensual 
que hace para efectos del impuesto al valor agregado, en la cual se creará un 
rubro correspondiente a las bebidas con contenido alcohólico. El Ministerio de 
Hacienda elaborará el formulario correspondiente para esta liquidación, el cual se 
recaudará de manera conjunta con el impuesto al valor agregado.  
 
ARTÍCULO 6- CÁLCULO DEL IMPUESTO.  
 
El impuesto ordenado en el artículo 1 de esta ley deberá calcularse antes del 
impuesto al valor agregado creado por la Ley No. 9635 y sus reformas, de cuya 
base imponible formará parte. 
 

CAPÍTULO II 
ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS  

 
ARTÍCULO 7- DESTINATARIOS DE LOS MONTOS RECAUDADOS. 
 

El 75% de los recursos recaudados por concepto del impuesto creado mediante 
esta Ley será transferido de manera íntegra a la Dirección General de la Policía de 
Tránsito, en un plazo no mayor a treinta días naturales contados a partir del día 
siguiente al que se recibió la liquidación del impuesto. El restante 25% será 
trasladado al Fondo de Seguridad Vial establecido por la Ley de Administración 
Vial No. 6324, del 24 de mayo de 1979 y sus reformas.   
 
Corresponderá a la Dirección General de Tributación recaudar el cien por ciento 
(100%) de este impuesto y transferirlo a sus destinatarios. 
 

ARTÍCULO 8- USO DE LOS RECURSOS. 
 
Del total de los recursos que perciba la Dirección General de la Policía de Tránsito 
por concepto de este tributo, el 75% será utilizado para la contratación de nuevos 
oficiales de Tránsito y la adquisición de los bienes, equipos, materiales y 
suministros necesarios para el desempeño de sus funciones. El 25% restante 
podrá utilizarse para las demás labores que requiera dicha Dirección, en los 
términos que señale la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria del 
Ministerio de Hacienda.  
 
El total de recursos que se trasladen al Fondo de Seguridad Vial será destinado a 
las labores de prevención y educación vial que realizan el Consejo de Seguridad 
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Vial y la Dirección General de Educación Vial del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, según lo dispuesto por los artículos 140, 217 y 218 de la Ley de 
Tránsito por vías públicas terrestres y Seguridad Vial, Ley N° 9078 del 4 de 
octubre de 2012 y sus reformas. 

 

CAPÍTULO III 
MULTAS Y SANCIONES 

 
ARTÍCULO 9- MULTAS Y SANCIONES.  
 
En materia de sanciones y multas, son aplicables a este tributo las disposiciones 
del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, Ley N° 4755 del 3 de mayo 
de 1971 y sus reformas.  
 
ARTÍCULO 10- INCUMPLIMIENTO DEL MINISTERIO DE HACIENDA.  
 
Frente al eventual incumplimiento de la transferencia, por parte del Ministerio de 
Hacienda, serán aplicables a los servidores y funcionarios públicos que hagan 
omisión de las obligaciones del ejercicio de su cargo, las sanciones establecidas 
por los artículos 39, siguientes y concordantes, de la Ley General de Control 
Interno, Ley N° 8292 del 31 de julio de 2002. 

 
CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 
 

ARTÍCULO 11- EXONERACIÓN: 
 
En concordancia con el artículo 3 de la Ley No. 8399 del 30 de diciembre de 2003, 
exonérase del pago del impuesto referente al artículo 1 de esta Ley, el vino 
utilizado para el ritual de la consagración de la Iglesia Católica, que es adquirido 
por la Conferencia Episcopal Nacional de Costa Rica, cédula de persona jurídica 
número 3-007-061729. Para tales efectos, se considerarán dentro de estos vinos 
los denominados Gloria 4.5 x 15°, Pontifex 4.5 x 15° y Cartojal 3.8 x 14.5°, en su 
presentación de tinto o seco. 
 
ARTÍCULO 12- DEROGACIONES: 

 
Esta ley no deroga ninguna disposición legal anterior que imponga cargas 
tributarias al consumo, precio, valor, venta, traspaso, canje, permuta, importación, 
internación, exportación, distribución, comercialización, donación o producción de 
bebidas alcohólicas. 
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CAPÍTULO V 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
 
TRANSITORIO ÚNICO- El cobro del impuesto y su respectiva liquidación 
comenzarán a realizarse a partir del 1° de enero del año siguiente al que sea 
publicado en el Diario Oficial.  
 
Rige a partir de su publicación. 
 
 
 
 

Jonathan Prendas Rodríguez 
Diputado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 de abril de 2019 
 
 
 
NOTAS:  Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente 

Ordinaria de Gobierno y Administración.  
 

El Departamento de Servicios Parlamentarios ajustó el texto de este 
proyecto a los requerimientos de estructura. 
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